






l'

PURISIMA
DEL RINCÓN
GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO 2021 -2024

Oficio: SHAl049/2023
Asunto: Respuesta a solicitudUNIDOS

TRASCENDEMOS

LIC. ANA LAURA ARRIAGA QUIROZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y a su vez dando respuesta a su

similar UT/PMA/158/2023, a través del cual da cuenta de la solicitud con número de folio

110197400006423, se informa lo siguiente:
1.-Cabe mencionar que son dos compras distintas las que se hicieron, una fue a la

Señora María Guadalupe Fernández Barragán, y otra al Sr. Ezequiel Fernández Estévez, se

aclara que en virtud de las solicitudes que se han ingresado se aclara la confusión que hubo.

2.-No hubo ninguna otra sesión de ayuntamiento ya que si se respetó la compra a la

SeñoraMaría Guadalupe Fernández Barragán, citada en el acta 080, toda vez que recordemos

que fue una confusión con la compra que se le hizo al Sr. Ezequiel Fernández Estévez.
3.-No hay acta de sesión de ayuntamiento, ya que no hubo error alguno.

4.·Se encuentra exento de pago conforme al artículo que establece la Ley de Hacienda

para los Municipios del Estado de Guanajuato: Articulo 161.- Están obligados al pago de este

impuesto las personas físicas o morales que sean propietarias o poseedoras de inmuebles de

cualquier título.
(REFORMADO, P.O.22 DE NOVIEMBRE DE 2019)
Los inmuebles del régimen ejidal y comunal, cuyo derecho de propiedad se confiere a

sus titulares dentro del programa de certificación de derechos ejidales y titulación de solares

urbanos, tributaria a partir de la fecha de inscripción del título respectivo en el Registro Público

de la Propiedad.
(ADICIONADO, P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2000)
Quedan exento del pago de este impuesto los bienes del dominio público de la

Federación, del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por



entidades paraestatales, o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o

propósitos distintos a los de su objeto público.

5.- Se pagó la cantidad de $8,987,644.60 pesos y tiene una superficie de 18,536.76
m2.

Sin otro particular por el momento, me despido de Usted cordialmente y deseándole
éxito a todos sus proyectos.

Atentamente
"Unidos Trascendemos"

Purísima del Rincón, Gto.; 23 de febrero de 2023.


